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CIRCULAR N° 3 

ACLARACIONES AL PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS

 

NOMBRE DEL ORGANISMO: Ministerio Público de la Defensa - Defensoría General de la Nación.

EXPEDIENTE DGN Nº: 86918/2023

TIPO Y Nº DE LA CONTRATACIÓN: Licitación Pública Nº 2/2024

OBJETO: Adquisición e instalación de una solución de Actualización de Servidores y Software para la 
infraestructura de Servidores del Ministerio Público de la Defensa; y la capacitación técnica correspondiente.

.LA PRESENTE PASARÁ A FORMAR PARTE DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES DE LA 
LICITACIÓN DE REFERENCIA.

CONSULTAS EFECTUADA POR FIRMA INTERESADA

 

Consulta N° 1: En el punto “B – Patch Management y Gestor de Vulnerabilidades” del PLIEGO DE 
ESPECIFICACIONES TECNICAS se indica lo siguiente:

20. Debe tener la funcionalidad para agregar protección contra una vulnerabilidad, sin



necesariamente aplicar el parche (“parche virtual”).

Se interpreta que el concepto de parche virtual está asociado a una medida mitigatoria para evitar que se explote 
una vulnerabilidad. Se consulta al Organismo si la interpretación es correcta.

Respuesta N° 1: Es correcta la interpretación.

 

Consulta N° 2: En el punto “B – Patch Management y Gestor de Vulnerabilidades” del PLIEGO DE 
ESPECIFICACIONES TECNICAS se indica lo siguiente:

27. Posibilidad de ejecutar acciones automáticas pre-configuradas y customizadas (Auto

Actions).

Se interpreta que este requerimiento esta referido a ejecutar una tarea basada en un script en base a 
condiciones previamente definidas. Se consulta al Organismo si la interpretación es correcta.

Respuesta N° 2: Es correcta la interpretación.

 

 

 

 

Consulta N° 3: En el punto “B – Patch Management y Gestor de Vulnerabilidades” del PLIEGO DE 
ESPECIFICACIONES TECNICAS se indica lo siguiente:

30. Motor de acciones recomendadas

Se interpreta que este requerimiento esta referido a acciones de remediación asociadas a parcheado o remediación 
de vulnerabilidades. Se consulta al Organismo si la interpretación es correcta

Respuesta N° 3: Es correcta la interpretación.

 

Consulta N° 4: En el punto “C – Agente” del PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS se indica lo 
siguiente:

4. El agente puede estar protegido por parche virtual.

Se interpreta que esta función está relacionada con funciones de medidas preventivas para evitar la explotación del 
agente cuando está activo o evitar la caída del servicio mientras el mismo está activo. Se consulta al Organismo si 
la interpretación es correcta.



Respuesta N° 4: Es correcta la interpretación.
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